
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2026-046 

VISTO: 

1. Que, mediante Decreto U. de C. N°2026- 045, de 10 de abril de 2026, se puso en 

conocimiento de la comunidad universitaria, el resultado oficial de la eleccién de 

Rector/a de la Universidad de Concepcién, en segunda votacién realizada el dia 

8 de abril de 2026, en la que resulté electa y proclamada por el Tribunal de 

Elecciones como Rectora, por el periodo estatutario 2026-2030, la académica 

Maria Jacqueline Septlveda Carrefio, quien obtuvo la mayoria de los sufragios 

validamente emitidos. 

2. Lo prescrito en el Reglamento Especial para la Eleccién de Rector, aprobado por 

Decreto U. de C. N°93-206 de 27 de septiembre de 1993, modificado por Decreto 

U. de C N°2021-132 de 30 de agosto de 2021. 

3. Lo establecido en el Decreto U. de C. N°2022-048 de 21 de abril de 2022, y lo 

dispuesto en los Estatutos de la Corporaci6n. 

DECRETO: 

1. Declarase, que conforme al resultado del proceso eleccionario de Rector/a 

referido en el Visto precedente, a contar del 14 de mayo de 2026 y por el periodo 

de cuatro afios (2026-2030), asume como RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CONCEPCION LA DRA. MARIA JACQUELINE SEPULVEDA CARRENO. 

2. Autoricese el presente Decreto por el Secretario General. 

Transcribase electrénicamente a las Vicerrectoras y Vicerrector de Asuntos Econémicos y Administrativos; a 

los Directores Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la 

Direcci6n de Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de 

Concepcién, Santiago; a la Direcci6n de Equidad de Género y Diversidad Sexual; de la Direccién de 

Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios 

Estudiantiles; de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direccién de Extensién; de la Direccién de 

Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién de Desarrollo e 

Innovacién; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias de la 

Informacién; de la Direccién de Servicios, Direcci6n de Adquisiciones y Gesti6n de Contratos y al Contralor. 

Registrese y archivese en Secretaria General, publiquese en documentos.udec.cl 

Concepcién, 10 de abril de 2026. 

Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMERO 
SEC ARIO GENERAL ° 
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